
 

CDMX, México, 31 de marzo de 2022 

 

Al Consejo de Administración de Proteak Uno, S.A.B. de C.V. 

 

Estimados consejeros: 

 

Manuel Ruiz Gutiérrez Topete, en mi carácter de Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias de Proteak Uno, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo “PROTEAK” o la “Sociedad”) someto a su 
consideración el presente Informe de actividades realizadas por el Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias (en lo sucesivo “el Comité”) durante el ejercicio concluido al 31 de diciembre de 2021 de 
conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley del Mercado de Valores. 

Dentro de las funciones y responsabilidades que tiene el Comité se encuentra la de informar el 
estado que guarda el sistema de control interno de la Sociedad y de sus subsidiarias, debiendo 
describir sus deficiencias y sus desviaciones, así como los aspectos que requieren mejoría tomando 
en cuenta para ello, las opiniones, informes, comunicados y el dictamen de auditoría externa, así 
como los informes emitidos por los expertos independientes, es por ello que durante el ejercicio 
2021 el Comité se reunió en cuatro (4) ocasiones en las fechas siguientes: 22 de febrero, 23 de abril, 
21 de julio y el 21 de octubre del ejercicio de 2021. Dichas sesiones fueron presididas por el 
Presidente del Comité y estuvieron presentes la mayoría de los miembros asistidos por el Secretario 
y/o Secretario Suplente del Consejo de Administración de la Sociedad, elaboraron actas 
conteniendo resoluciones adoptadas por el Comité. Así también en dichas sesiones del Comité 
estuvieron presentes los representantes de Ernst & Young, S.C. (en lo sucesivo “EY”), auditores 
externos independientes de la Sociedad. Se destaca que las resoluciones adoptadas en las Sesiones 
del Comité fueron debidamente transcritas al libro correspondiente el cual obra bajo el resguardo 
del Secretario de la Sociedad. 

La administración de la Sociedad tiene la responsabilidad básica de emitir los estados financieros 
con base en las Normas de Información Financiera Mexicanas, preparar en tiempo y forma la 
información financiera y la demás información a ser divulgada en el mercado de valores en el que 
actualmente participa la sociedad e implantar los sistemas de control interno. Por su parte El Comité 
ha revisado, a nombre del Consejo de Administración, los estados financieros consolidados 
auditados de la sociedad y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2021. Dicha revisión incluyó el 
análisis y la aprobación de políticas, procedimientos, así como prácticas contables de la Sociedad. 

En relación con las funciones del Comité de la Sociedad, durante el ejercicio social se llevaron a cabo 
las siguientes actividades 

i. Revisamos el estado que guarda el sistema de control interno y de auditoría interna de la 
sociedad y sus subsidiarias, considerando la relevancia de estas últimas en la situación 
general de la primera, para lo cual revisamos el dictamen de auditoría externa y nos 
entrevistamos con los auditores externos, así como con diversos miembros de la 
administración y directivos de la sociedad. Al respecto no encontramos deficiencias o 



 

desviaciones materiales que reportan en adición a aquellas respecto a las cuales, en su caso, 
ya se han tomado las medidas correspondientes y se ha informado al consejo de 
administración según correspondió, en particular, aquellas que se destacan en el informe 
de EY dirigido al Comité de Auditoría en cumplimiento del artículo 35 las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Entidades y Emisoras Supervisadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) que contraten Servicios de Auditoría Externa de 
Estados Financieros Básicos;  
 

ii. Auditoría Interna. Con el fin de mantener su independencia y objetividad el despacho de 
auditoría interna contratado por la Sociedad le reporta directamente al Comité de Auditoría. 
Con la debida oportunidad se revisa y aprueba el programa anual de actividades, se 
recibieron informes periódicos relativos al avance del programa de trabajo aprobado, se dio 
seguimiento a las observaciones y sugerencias que desarrollaron los auditores internos. 
 

iii. Se revisaron, analizaron y aprobaron las principales políticas contables seguidas por la 
sociedad. Se hace constar que en el ejercicio de 2021 se ha trabajado en la implementación 
de la mayoría de las políticas; 
 

iv. Hemos dado comentarios y sugerencias a la administración, relativas a la toma de medidas 
preventivas y correctivas convenientes a fin de evitar incumplimiento a los lineamientos y 
políticas de operación y registro contable de la Sociedad y sus subsidiarias; 
 

v. Se evaluó el informe de actividades llevado a cabo por EY, auditores externos de la sociedad, 
se concluyó que fue satisfactorio; se revisaron y aprobaron los servicios adicionales 
prestados; 
 

vi. Se ratificó a EY como auditores externos de la Sociedad, así como sus respectivos 
honorarios; 
 

vii. Nos reunimos periódicamente con los auditores externos de la Sociedad, para conocer sus 
comentarios y observaciones en el avance de su trabajo, promoviendo la coordinación entre 
sus labores y la administración de la Sociedad; 
 

viii. Se revisaron y comentaron los reportes sobre los resultados de la auditoría externa al 31 de 
diciembre de 2021, presentados por el Auditor Externo de la Sociedad; 
 

ix. Se revisaron los diversos reportes presentados por la Dirección de Administración y Finanzas 
de la Sociedad sobre la implementación de los mecanismos de control interno y las pruebas 
que se les practicaron a los mismos; 
 

x. Se revisaron los estados financieros de la sociedad y sus subsidiarias al 31 de diciembre de 
2021, el informe de los auditores, así como las políticas de contabilidad utilizadas en la 
elaboración de los estados financieros. Después de haber escuchado los comentarios de los 
auditores externos, quienes son responsables de expresar su opinión sobre la razonabilidad 



 

de los estados financieros y su conformidad con las normas de información financiera 
mexicanas, se le recomendó al Consejo de Administración de la Sociedad su aprobación con 
la finalidad de que dichos estados financieros sean presentados para su aprobación a la 
Asamblea General de Accionistas de la Sociedad; 
   

xi. Se revisaron diversas transacciones que la Sociedad o sus subsidiarias realizaron, dentro del 
curso ordinario del negocio y a precios de mercado; 
 

xii. Se dio seguimiento a los acuerdos y a las resoluciones adoptadas en las asambleas de 
accionistas de la Sociedad, así como en las sesiones de su Consejo de Administración; y 
 

xiii. No se recomendó al Consejo de Administración, ni se otorgó en uso de las facultades 
delegadas, dispensa alguna a consejeros, directivos relevantes o personas con poder de 
mando, en términos del artículo 28, fracción III, inciso f) de la Ley del Mercado de Valores. 

 

 

  

 

Atentamente 

Manuel Ruíz Gutiérrez Topete 

Presidente del Comité de Auditoría y Practicas Societarias 

Proteak Uno, S.A.B. de C.V. 


